
 
 

PROPUESTA PROVISIONAL CONCESIÓN PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO 
 2019-2020 

 
Puntuación obtenida por las tesis doctorales candidatas a Premio Extraordinario de Doctorado 2019-2020 de la Facultad de Bellas 
Artes y que han obtenido los 5 informes favorables de los miembros del tribunal: 
 
 

PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS 

DOCTORADO 
PUNTOS 

DNI CANDIDATOS 
2019/2020   07229073N 39892508C 44682804Z 17735073A 23286365S ED8802399 

1. Curriculum vitae Hasta 9 6,71 5,79 7,1 5,55 8,55 1,85 

  

1.1. Actividades 
docentes, 
académicas y 
profesionales 
directamente 
relacionadas con el 
tema de 
investigación 

Hasta 1 

1 0,35 0,5 0,37 0,9 0,3 

  
1.2. Participación en 
proyectos / contratos 
de investigación 

Hasta 
1,5 

1,3 1,5 1,2 0,8 1,45 0 

  

1.3. Publicaciones, 
catálogos de 
exposiciones, 
trabajos de 
conservación o 
restauración, y 
encargos artísticos 
institucionales o 
empresariales 
(obras de carácter 
público, diseño y 
publicidad) de 
relevancia, 
derivadas o 
relacionadas con la 
tesis 

Hasta 3 

1,85 1,84 2,1 0,88 2,7 0,8 

  1.4. Otras 
publicaciones 

Hasta 
0,5 

0,34 0,45 0,4 0,5 0,5 0,3 

  
1.5. Becas y 
estancias en otros 
Centros 

Hasta 1 
0,72 0 1 1 1 0 

0 

1.6. Ponencias, 
comunicaciones a 
congresos y 
exposiciones 
relacionadas con la 
tesis doctoral 

Hasta 2 

1,5 1,65 1,9 2 2 0,45 

2. Informe de las 
Comisiones  Hasta 1 1 1 1 1 1 1 

3. Tesis doctoral  Hasta 10 9,7 8,36 8,8 8,55 8,45 5,36 

  
3.1 Originalidad Hasta 1 0,7 0,76 0,91 0,8 0,95 0,81 
3.2 Interés para el 
área Hasta 1 1 0,95 0,95 0,95 0,95 0,65 



3.3 Documentación, 
estado de la cuestión 
y objetivos 

Hasta 2 
2 1,85 1,95 1,6 1,8 0,9 

3.4 Estructura y 
calidad de los 
contenidos 

Hasta 2 
2 1,75 1,49 1,8 1,55 1,05 

3.5 Metodología Hasta 2 2 1,85 1,8 1,75 1,75 1 
3.6 Conclusiones y 
relevancia de 
resultados 

Hasta 2 
2 1,2 1,7 1,65 1,45 0,95 

Total:   20 17,41 15,15 16,9 15,10 18 8,21 

Por lo que la Comisión propone los Premios Extraordinarios de doctorado correspondientes al curso académico 2019-2020 a los 
dos candidatos que han sacado mejor puntuación, siendo los dos primeros de la siguiente lista:  

Candidato: 23286365S 
Puntuación obtenida: 18 

Candidato: 07229073N 
Puntuación obtenida: 17,41 

Candidato: 44682804Z 
Puntuación obtenida: 16,9 

Candidato: 39892508C 
Puntuación obtenida: 15,15 

Candidato: 17735073A 
Puntuación obtenida: 15,10 

Candidato: ED8802399 
Puntuación obtenida: 8,21 

Contra esta propuesta se puede interponer reclamación a la Comisión Evaluadora del 18 de mayo al 1 de junio de 2021 en los 
Registros correspondientes.  

En Madrid a 5 de mayo de 2021. 

EL SECRETARIO 

Ramón López de Benito Antonio Rabazas Romero Manuel Huertas Torrejón 

Miguel Ángel Maure Rubio José María Parreño Velasco Vº Bº LA PRESIDENTA 

Margarita González Vázquez 
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